MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA
CONTRATACION DE SERVICIOS

Identificacién del expediente

Expediente: 2071/2026

Asunto: Memoria justificativa - Contratacién - Concurso de proyectos concurso

Procedimiento: 3121 - contrataciones de servicios por procedimiento de concurso de proyectos

1. Necesidad e idoneidad del contrato. Antecedentes

1.1 Antecedentes

El dmbito de gestién urbanistica que incluye el emplazamiento del objeto de esta contratacién
se delimité en el Plan General de Ordenacién Urbana anterior al vigente, con texto refundido
aprobado el 1.2.1984, y correspondia al &mbito de Estudio de Detalle nim. 6 (ED®6).

El actual Plan de Ordenacién Urbanistica Municipal de Altafulla, vigente desde el 10.06.2004,
delimita el poligono de actuacién urbanistica PAU 10 “La Cabana” coincidiendo
aproximadamente con el antiguo dmbito de la ED6. Con el deslinde de este poligono de
actuacién se pretende resolver la ordenacién de la faja de suelo delimitada por la antigua
carretera N340 y el limite del término municipal con Tarragona, garantizando la ejecucion de la
vialidad bdasica para su desarrollo.

El 18.9.2008 se aprueba definitivamente modificacién puntual del POUM de Altafulla en
relaciéon con el articulo 114, por la ampliacién del catdlogo de patrimonio arquitecténico del
municipio. Esta ampliacién incluye el inmueble conocido como Chalet de la Cruz, con un nivel 2
de proteccién. Entre otras consideraciones, la ficha del catdlogo declara de interés la vista del
mar desde su inmueble.

A 3.7.2009, el Juzgado de lo contencioso-administrativo nim. 1 de Tarragona dicta sentencia
nim. 183/07, donde se estima parcialmente el recurso presentado por D2. de Montagut, contra
la resolucién del Ayuntamiento de Altafulla relativa a la aprobacién del proyecto de
reparcelacién.

El 4.10.2012 la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cataluia (seccién 3a) dicta sentencia nim. 706, en segunda instancia, en la que se estima
parcialmente el recurso de apelacién presentado por la actora y por la co-demandada (Junta de
Compensacién del Poligono de Actuacién PAU 10 La Cabana). Esta sentencia anula las
actuaciones administrativas posteriores al acuerdo de aprobacién inicial de la reparcelacion y
obliga a la retroaccion del expediente administrativo de la reparcelacién en el momento
subsiguiente a la adopcién de dicho acuerdo. Entre otros efectos, se dispone que se reconozca
la edificabilidad existente en la parcela del Chalet de La Creu, y que se aplique la parte que nog
se puede absorber en esta parcela en la parcela colindante, que en el momento en que s
formula la demanda se adjudicaba al mismo propietario. Estos criterios quedan establecidos e
el "fundamento de derecho - tercero" de la sentencia num. 706.

Posteriormente, el Ayuntamiento promovié una modificacién puntual del Plan de ordenaci
urbanistica municipal en el ambito del PAU 10 "La Cabana", destinada a resolver
desequilibrio en las densidades edificatorias. La Comisién Territorial de Urbanismo del Camp
Tarragona, en su sesién de 10.7.2024, adoptd el acuerdo de Aprobar definitivamente
Modificacién puntual. El texto refundido fue publicado el 20.8.2024.
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Por todo lo anterior, la reparcelacién del dmbito estd pendiente de una nueva tramitacién. E
los documentos previos a la tramitacién se estima que la parcela que se adjudicards
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Ayuntamiento en concepto de cesién de aprovechamiento incluird el espacio que existe entre
el pargue de la calle Alcalde Pijuan y los terrenos del Chalet de la Cruz. Es con este ambito que
se cuenta por el emplazamiento de la futura residencia y centro de dia para personas mayores.

En octubre de 2020, el Ayuntamiento de Altafulla encarga un estudio de viabilidad econémica
de la construcciéon de una residencia y centro de dia para la gente mayor en Altafulla, que
concluye que la viabilidad éptima seria de un equipamiento con 60-72 plazas.

A partir de las conclusiones de este documento se encarga un segundo estudio, de viabilidad
arquitectdénica de varios emplazamientos, que concluye que los terrenos de La Cabana son
adecuados para una residencia de 60 plazas. Sin embargo, la edificabilidad del futuro solar
resulta insuficiente, y es necesario prever un ajuste de la capacidad, cambiando el
planeamiento o con la adquisicién del suelo necesario. Asi, el proyecto a redactar incluye el
centro de dia y una residencia para personas mayores de 45 plazas, mas todas las previsiones
y pre-instalaciones para una futura ampliacién en 15 plazas adicionales sin necesidad de
ningun refuerzo estructural ni la sustitucién de ningln equipo. Con este estudio, queda
acreditada la adecuacién urbanistica del emplazamiento.

En el mes de marzo de 2026 la concejalia de Servicios para las Personas Mayores del
Ayuntamiento de Altafulla, encarga al é4rea de contratacién ya los servicios técnicos
municipales la redaccién de los pliegos para la contratacién de los servicios de redaccién del
proyecto de las “Obras de nueva Construccién de una Residencia y Centro de Dia para las
Personas Mayores en Altafulla”. Este encargo consiste en convocar la oportuna licitacién del
concurso de proyectos con intervencién de jurado para seleccionar la mejor propuesta
arquitecténica de las obras.

1.2 Necesidad e idoneidad del contrato

La comarca del Tarragonés es una zona con déficit de plazas residenciales para personas
mavyores. Es por ello que existe la necesidad de la construccién de un centro residencial para
los mayores de 65 afios de la comarca.

Ante esta situacién, el Ayuntamiento tiene previsto reformar y ampliar el edificio existente
destinado a Centro de Dia. Este edificio estd situado en el Camino de las Brujas nimero 8 de
Altafulla.

Atender a una persona mayor implica tener en cuenta y dar respuesta a numerosos aspectos,
no Unicamente a servicios y cuidados. Para poder atender esta diversidad son necesarias
nuevas formas de hacer que permitan envejecer al igual que se ha vivido. Este es el reto.

El modelo que se aplica para conseguir este objetivo se desarrolla a partir de una mirada
centrada en la persona, dejando de lado la planificacién individual clasica vigente desde
mediados del siglo XX y focalizando en el Modelo Atencién Centro en la Persona (ACP), modelo
que tiene como objetivo una mayor dignidad para las personas mayores, conseguir que sigan
teniendo un proyecto de vida y por eso el modelo éxito.

Desde la mirada de la Atencién Centro en la Persona, las diferentes tipologias de centros
atencidn para personas mayores tienden a converger en unos criterios generales de disefio,
forma que se garantice la consecucién de estos principios, recrear espacios como los de
hogar, de tamafio humano, acogedores, confortables y seguros para las personas con distinto
grados.
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Los centros para personas mayores, desde esta visién deben organizarse en Unidades d
Convivencia como grupos de vecinos que conviven en un espacio fisico, con una forma de vidal
donde puedan seguir desarrollando actividades cotidianas, dando continuidad a la vida anterior
de los usuarios. La forma de vida de las unidades de convivencia es similar a la de los entorno
domeésticos, tanto en ambiente como en rutinas, horarios y actividades.
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La formalizacién del contrato dard respuesta de forma idénea a estas necesidades dado que
permitird el desarrollo de servicios a partir de los cuales se podra concretar la concepcién de
los espacios y que posteriormente se materializardn a través de las obras que sean necesarias.

Para dar respuesta a las necesidades resulta necesaria la intervencién de los profesionales de
la arquitectura, a través de la prestacién de sus servicios atendiendo a la competencia
legalmente reconocida de la que disponen para realizar las prestaciones contractuales y su
experiencia en este ambito de actuacioén.

Para poder alcanzar y realizar las finalidades expuestas, y previamente a la construccién de
una nueva comisaria, como actuacién preparatoria de la adjudicacién del contrato de obras es
necesaria la previa elaboracién, supervisién, aprobacién y replanteo del correspondiente
proyecto técnico, que definird con precisién el objeto del contrato de ejecucién de las obras.

A estos efectos, para hacerlo posible, es necesaria la tramitacién y adjudicacién del
correspondiente contrato de servicios que consistird en la elaboracién del proyecto técnico -
que definiria con precisién las obras a llevar a cabo- y prever la posterior direccién de la
ejecucién de las obras hasta su conclusién, recepcién y puesta en funcionamiento del nuevo
equipamiento con destino del servicio publico obligatorio en nuestra villa.

2. Objeto del Contrato y trabajos incluidos

El objeto de esta licitacion es la seleccion mediante concurso de proyectos restringido con
intervencién de jurado, de la mejor propuesta para la redaccién del proyecto y posterior
direccién de las “Obras de nueva Construccién de una Residencia y Centro de Dia para las
Personas Mayores en Altafulla”. Durante el desarrollo de la prestacién de direccién de obra,
puede darse lugar a la ejecucién eventual de redaccién de proyectos modificados autorizados
por el Organo de Contratacion.

2.1 Objeto del contrato

El contrato que motiva el concurso incluye los siguientes servicios técnicos:

1) Proyecto basico
2) Proyecto ejecutivo
3) Direccién de obra

Los proyectos deben tener en cuenta:

e Anexo 1 de “Informe Previo de criterios arquitecténicos basicos”,
e Anexo 2 de “Informe previo de criterios basicos de sostenibilidad”

Para los proyectos y direccién de las obras se utilizara la metodologia BIM (Building Information
Modelling ).

No se incluye la parte correspondiente a la direcciéon de ejecucién de la obra ni la coordinacién
de seguridad y salud, que serdn realizados por otros técnicos/ as .

Este contrato no implica tratamiento ni cesién de datos personales.

2.2 Relacidn de los trabajos incluidos en el objeto del contrato
El objeto del contrato comprende los siguientes servicios técnicos:

El Proyecto Basico, que incluye:

Proyecto basico

Estudio de seguridad y salud (basico)

Organizacién del programa funcional

Accesibilidad desde el exterior por Marques de Tamarit / LIluis Companys
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Estudio de fachadas

Estudio de movilidad horizontal y vertical interior

Anexo de justificacién del cumplimiento del CTE-DB SI. Sectorizacién contra
incendios y recorridos de evacuacién

Estudio de las zonas comunes, socializacién y espacios técnicos del centro de
dia. Calidad de los espacios

Estudio de las zonas comunes, unidades asistenciales y espacios técnicos de la
residencia. Calidad de los espacios

Estudio de la interconexidn y espacios compartidos por ambos equipamientos
Transicién y eficiencia energética: Criterios generales. Requerimientos nZEB
( nearly cero energy building ).

Salud, bienestar y confort de los usuarios: criterios generales.

Requerimientos y definicién de la certificacién de sostenibilidad (LEED, VERDE,
DGNB o equivalente)

Representacién realista de los principales espacios del equipamiento (‘renders') .
Proyecto de actividades para la licencia ambiental

Documentacién y trdmites con la Administracién y organismos que correspondan

El Proyecto Ejecutivo, que incluye:

O O OO OO o OO0 oo oo oo
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La Direccién de Obra, que incluye:

(o]
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Proyecto Ejecutivo

Estudio de seguridad y salud (ejecutivo)

Certificacién de Eficiencia Energética del proyecto

Desarrollo de las instalaciones para su legalizacién

Plan de control de calidad

Plan de mantenimiento

Legalizacién de las instalaciones

Licencia ambiental

Proyecto de prevencién de incendios informado favorablemente por DGPEIS.
Tramitaciones y visados

Desarrollo de los modelos BIM que resulten necesarios

Andlisis y evaluacién energética del edificio

Evaluacién del grado de sostenibilidad y eficiencia energética del proyecto.
Evaluacién de la salud, bienestar y confort de los usuarios.

Certificacién de sostenibilidad en fase de proyecto (LEED, VERDE, DGNB o
equivalente)

Anélisis de ciclo de vida y huella de carbono

Estudio de equipamiento y sefialética

Direccién de obra de arquitectura y de instalaciones
Control mensual de las certificaciones de obra
Certificados finales de la obra

Modificaciones necesarias, si las hubiere

Proyecto “As- built ”

Certificacién energética de final de obra
Certificacién de ejecucién de obras y de instalaciones segun la licencia ambienta
Certificaciéon final del proyecto de prevencién y extincién de incendios d
acuerdo con la DGPEIS

Tramitaciones y legalizaciones con administraciones publicas

Informe de devolucién de la garantia definitiva de las obras

Libro del edificio

a.eadministracio.cat/
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o Certificacion de sostenibilidad en fase de obra (LEED, VERDE, DGNB o
equivalente)

Los servicios se prestaran con sujecién al Pliego de prescripciones técnicas.

Es obligacién con cargo al adjudicatario/a pedir a las compafiias suministradoras informacién
sobre los servicios existentes o requerimientos especificos que puedan afectar al proyecto o las
obras de construccién del edificio. Igualmente, correspondera al adjudicatario obtener toda la
documentacién e informacién urbanistica y normativa que sea de aplicacion para el buen
desarrollo del encargo.

El adjudicatario/a deberd someter el proyecto a supervisién técnica municipal y/o terceros
consultores expertos en gestién de equipamientos destinados a las personas mayores que
determine el Ayuntamiento y en consecuencia aportard los datos necesarios para que ésta
pueda efectuar el correspondiente seguimiento. A tal efecto, el adjudicatario/a efectuard las
oportunas visitas recogiendo los datos y elementos necesarios para que en la redaccién del
proyecto se sigan los condicionantes de coherencia y calidad exigidos por la supervisién
técnica y/o terceros consultores expertos en gestién de equipamientos destinados a las
personas mayores.

El adjudicatario/a del proyecto estard obligado en cada fase a subsanar los defectos,
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o
reglamentarios que determine el Ayuntamiento, asi como las observaciones sefialadas por la
supervision técnica y/o terceros consultores expertos en gestion de equipamientos destinados
a la gente mayor mencionados anteriormente y designados.

Si las citadas deficiencias no son subsanadas en el plazo mencionado, el Ayuntamiento podra
optar por la resolucién del contrato o por la concesiéon de un nuevo plazo al adjudicatario/a, con
las consecuencias previstas en el articulo 314 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contrato del Sector Publico.

Seréd de aplicacién lo establecido en el articulo 315 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contrato del Sector Pulblico, en caso de desviaciones presupuestarias como consecuencia de
defectos en el proyecto.

El adjudicatario/a cede al Ayuntamiento todos los derechos de explotacién sobre los trabajos
que se elaboren como objeto del presente concurso, sin limite de tiempo ni de ambito
territorial.

El adjudicatario/a no podra divulgar de forma parcial o total, directa, indirecta o extractada el
contenido del proyecto técnico incluidos los planos, sin la previa autorizacién del
Ayuntamiento.

3. Justificacidén de insuficiencia de medios

El ayuntamiento no dispone de personal técnico suficiente que se pueda dedicar en exclusiva a;
la elaboracién desde el inicio de un proyecto complejo, por la especialidad del uso y Iasg
instalaciones inherentes que comporta. El personal técnico de que dispone el area estds
dedicado basicamente al seguimiento y supervisién técnica de proyectos externalizados , a Iaz:
elaboracién de proyectos de obra publica convencionales ya la emisién de los informeéLL
requeridos por la tramitacién administrativa de los expedientes que se deriven de l&8s:
intervencién publica en el uso y aprovechamiento del suelo. g
Es por este motivo, por la falta de dotacién de personal especializado que pueda dedicarse en%
exclusiva, que el Ayuntamiento no puede realizar la asistencia inherente a la ejecucion deg
contrato en los términos descritos con medios personales propios y es necesario recurrir a Ia‘g
contratacién externa
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4. Procedimiento de contratacion

La contratacién de los servicios objeto de esta Memoria justificativa se adjudicard mediante un
concurso de proyectos con intervencién de Jurado, de acuerdo con los requisitos y condiciones
que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico (en adelante
LCSP), lo previsto en las disposiciones de la Ley 12/2017, de 6 de julio la Arquitectura), y lo
dispuesto en la presente Memoria.

El concurso constara de dos fases:

e Fase 1 SELECTIVA: serd abierta y tiene el objetivo de garantizar la solvencia y
experiencia de los equipos requeridas por el Ayuntamiento de Altafulla, a fin de
seleccionar los 5 equipos mds adecuados. No se prevé la presentacién de propuestas
gréficas, a fin de preservar el anonimato de los participantes.

e Fase 2: ANALISIS DE LAS PROPUESTAS: restringida a los 5 equipos seleccionados en la
Fase 1, que deberan presentar de forma andénima sus propuestas técnicas adaptadas a
los criterios establecidos en la presente Memoria.

Las propuestas serdn evaluadas por un Jurado especifico y experto que adoptard sus
decisiones con total autonomia e independencia, seleccionando la propuesta que obtenga la
mejor puntuacién en relacién a los criterios de valoracién establecidos en la presente Memoria.

De acuerdo con la decisién del Jurado, se iniciard un procedimiento negociado sin publicidad
con el ganador del concurso de proyectos, para la adjudicacién de la contratacién conjunta de
los servicios de redaccién de los proyectos y su posterior direccién de obra, de acuerdo con la
LCSP.

5. Contratacion sin fraccionamiento en lotes y clasificaciéon del contratista

Se propone contratar el servicio sin fraccionamiento en lotes, dada la tipologia del servicio
referido a un Unico proyecto técnico, y dadas las responsabilidades legales inherentes a los
servicios de proyecto y direccién de obra.

Los servicios objeto de este contrato (la redaccién del proyecto basico, del proyecto ejecutivo y
la direccién de obra) constituyen un conjunto de prestaciones técnicamente interrelacionadas
que forman una unidad funcional inseparable. La separacién en lotes comprometeria la
coherencia global del proyecto y podria generar duplicidades, solapamientos o contradicciones
entre los distintos lotes.

La divisién en lotes supondria la participacién de distintos operadores econémicos en fases
criticas del proyecto, lo que podria derivar en dispersién de responsabilidades y dificultades en
la coordinacién técnica. Esta situacién aumentaria el riesgo de conflictos entre equipos vy
problemas en la correcta ejecucién de la obra.

Podradn participar en el presente procedimiento de concurrencia competitiva las personas
fisicas o juridicas, espafiolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, qu
acrediten solvencia econdémica y financiera y técnica y no estén afectadas por ninguna de la
circunstancias que constituyen prohibicién por contratar seguin el articulo 71 de la LCSP.

CPV 71240000-2 - Servicios de arquitectura, ingenieria y planificacién
http://www.cpv.enem.pl/es/71240000-2

6. Composicion y funcionamiento de la comisidén técnica y del jurado

6.1 Comision Técnica
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La Comisién Técnica llevard a cabo funciones administrativas y otras labores de apoyo al
6rgano de contratacién. Este, con la asistencia de la Comisién Técnica, serd el encargado de
seleccionar un maximo de cinco equipos en la Fase 1, de acuerdo con los criterios de seleccién
establecidos en la presente Memoria. La comisién técnica estard integrada por los siguientes
miembros:

e Un/a técnico/a del Ayuntamiento de Altafulla (ingeniero y/o técnico/a de servicios
sociales).

¢ Un/a arquitecto del Ayuntamiento de Altafulla.

e Un/a técnica del drea de Contratacién del Ayuntamiento de Altafulla.

6.2 Jurado

El jurado del concurso de proyectos estd integrado, dando cumplimiento al articulo 187.3 LCSP
relativa a la exigencia de que al menos dos tercios, poseen la calificacién profesional exigida
para participar en el concurso, por los siguientes miembros:

PRESIDENCIA: Un/a representante del Ayuntamiento de Altafulla.

SECRETARIA: Un/a representante del Ayuntamiento de Altafulla. Tendré voz, pero no tendra
voto.

VOCALES:
Un minimo de siete vocales, compuestos por:

e Tres representantes del Ayuntamiento de Altafulla - al menos uno de ellos debe ser
arquitecto y otro técnico/a de servicios sociales

e Cuatro miembros externos:

Un experto designado por el colegio de arquitectos

Un experto designado por el colegio de ingenieros industriales!

Un experto designado por la Sociedad Catalana de Geriatria y Gerontologia?
Un experto designado por la Fundacién Sociosanitaria y Social Santa Tecla

O O O O

Habrd que nombrar también a una persona suplente de cada uno de los miembros

La designaciéon de/s miembro/s del Jurado por parte de los colegios oficiales correspondientes
se publicara en la Plataforma de servicios de contratacién publica (PSCP) con una antelacién
minima de 5 dias a la fecha de constitucién del Jurado.

El Jurado es el 6rgano responsable de valorar y clasificar las propuestas técnicas presentadas
en la Fase 2, al objeto de determinar aquella més adecuada a las finalidades del concurso de
acuerdo con los criterios de valoracién sometidos a juicio de valor previstos en esta Memoria.
El Jurado adoptard sus decisiones o dictdmenes con total autonomia e independencia, en base
a las propuestas que se presentaran de forma andénima y atendiendo Unicamente a dichos
criterios de valoracion.

El Jurado se constituird validamente con la asistencia de dos tercios de sus miembros e
primera o de la mitad mds uno en segunda convocatoria. El Jurado se podrd constituir e
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segunda convocatoria si transcurridos TREINTA (30) minutos desde el intento de constituciorgse
. . 7 . Ve . . I

de la primera convocatoria se alcanzara el quérum de la mitad mas un exigido pargs:
constituirse en seqgunda convocatoria. §I§§
<gs
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'De forma supletoria , si no se ofreciera un representante del Colegio de Ingenieros Industriales , se solicitaria Ia_§i§‘§
participacién de una persona representante del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales de Tarragona. ;gg
2De forma supletoria , si no se ofreciera un representante de la Sociedad Catalana de Geriatria y Gerontologia , se3€8

solicitaria la participacién de una persona representante de la Comisién de Geriatria del Colegio de Enfermerﬁ y
Enfermeras de Tarragona.
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Las decisiones del Jurado respecto a las propuestas técnicas presentadas por los licitadores se
tomaran por mayoria simple de los miembros con voto que lo integran, y en base a los criterios
de valoracién establecidos en esta Memoria.

Los miembros del Jurado estdn sujetos a las causas de incompatibilidad previstas a todos los
efectos en la LCSP, quedan sujetos al régimen de incompatibilidades, abstenciéon y recusacién
establecido por la normativa, para las autoridades y por el personal al servicio de las
administraciones publicas que intervienen en los procedimientos de contratacién.

Los profesionales de reconocida experiencia designados por los colegios y entidades externas
serdn remunerados, cada uno de ellos, con 150,00 €, mas IVA, por jornada de trabajo de cada
miembro, con un total de como maximo tres (3) jornadas previstas.

7. Documentacién que se facilitara a los concursantes

Desde el dia de la publicacién del anuncio de licitacién del presente concurso, los interesados
podran obtener la documentaciéon que rige la presente licitacién a través del Perfil de
Contratante del Ayuntamiento de Altafulla. El Pliego de Contratacién regula las obligaciones y
derechos de las partes del contrato y de otras condiciones vinculantes.

La documentacién que conforma la Memoria de Contrataciéon incluye los siguientes
documentos:

1) Estudios previos:
o "Criterios bésicos arquitecténicos"
o "Criterios basicos de sostenibilidad"
2) Planos del emplazamiento ( dwg y pdf ).

3) Pliego de Prescripciones Técnicas para la redaccién del proyecto y la direccién de la
obra

Toda esta documentacién tendra caracter contractual.
8. Presupuesto

8.1 Compensacion econdémica

Se establece una compensacién econémica de 4.500,00 euros (IVA excluido) para cada uno de
los concursantes de la segunda fase (maximo de 5 seleccionados) y cuyas propuestas no sean
excluidas del presente concurso de proyectos.

El importe de la prima de la propuesta ganadora del concurso de proyectos tendrd caracter de
pago a cuenta de los honorarios de la contratacién posterior de los servicios de redaccién de
proyecto y posterior direccién de obra.

8.2 Presupuesto base de licitacién

El presupuesto de honorarios de licitacién se ha realizado en funcién del Presupuesto d
Ejecucién Material (PEM) de los informes de los criterios basicos arquitecténicos y d
sostenibilidad del apartado 8.

El importe maximo de la contratacién conjunta de los servicios de redaccién de los proyecto
basico y ejecutivo y la posterior Direccién de obra, sera de (A+B) 228.368,33 euros (IVA
incluido), 188.734,16 (IVA excluido), de acuerdo con el siguiente desglose:
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A. Redaccién de proyectos y estudios (70% del presupuesto A+B): 159.857,83 euros (IV
incluido) 132.113,91 euros (IVA no incluido).
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B. Direccién de obra (30% del presupuesto A+B) 68.510,50 euros (IVA incluido) 56.620,25
euros (IVA no incluido).

Visto todo lo anterior, el presupuesto base de licitacién del contrato se fija en 188.734,16 €
(IVA no incluido), desglosados en 132.113,91 € (IVA no incluido) en presupuesto de licitacién
por la redaccién del proyecto (basico + ejecutivo) y 56.620,25 € (IVA no incluido) en
presupuesto de licitacién.

El tipo base de licitacidn para la ejecucién del presente contrato se fija en CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA CUATRO EUROS CON DIECISEIS CENTIMOS, (188.734,16 €)
IVA excluido. Afadiendo el 21% de IVA (39.634,17 €) hace un total de DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS
(228.368,33 €) IVA incluido.

Honorarios antes IVA 188.734,16 €
IVA (21%) 39.634,17 €
TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACION 228.368,33 €

Las empresas licitadoras tendrdn que igualar o disminuir el presupuesto base de licitacién en
su oferta.

8.3 Importe de las modificaciones previstas

Segun el articulo 204 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Pudblico, el proyecto se puede
modificar hasta un maximo de un veinte por ciento del precio inicial, siempre y cuando se
detalle y justifique de forma clara, precisa e inequivoca el alcance, los limites y las condiciones
de las modificaciones, a fin de que puedan verificarse las modificaciones de forma objeto.

El régimen de modificacién contractual se aplicard de forma independiente para las dos
prestaciones que comprenden el objeto del contrato: (i) la Redaccién del proyecto y (ii) la
direccién de obra con eventual redaccién de proyectos modificados, por tanto, el umbral de
porcentaje de modificacién establecido anteriormente se considerard de forma independiente
para cada una de las prestaciones.

Los requerimientos y condicionantes por el tipo de obra pueden variar por las causas
relacionadas a continuacién que pueden generar las siguientes modificaciones:

(i) Redacciéon del proyecto: requerimientos sobrevenidos no imputables al contratista por
modificaciones en el programa de uso de los espacios, equipamientos incluidos o materiales
prescritos de acabado. Nuevos requerimientos de evacuacién y prevenciéon de incendios en el
tramite con bomberos por diferencias en la interpretacion de la normativa.

En el momento en que eventualmente pueda surgir la necesidad de modificar los proyectos
con arreglo a las causas previstas anteriormente, se calcularan los honorarios de redaccién del
proyecto modificado, teniendo en cuenta el tipo de trabajo a realizar.

(ii) Direccién de obra: En caso de alargamiento del plazo de ejecucién de obra, superior a u
20% de la duracién establecida en el Proyecto Ejecutivo, y siempre que el retraso no se
imputable al adjudicatario.

En el momento en que eventualmente pueda surgir la necesidad de alargar el plazo d
ejecucién de obra con arreglo a la causa prevista anteriormente, se calcularan los honorario
de direccién de obra modificados de forma proporcional al alargamiento.

%KJBPMHXSAS?CJRTZQLY

Verificacio: https://altafulla.eadministracio.cat/

El total de modificaciones previsibles (i) +(ii) suman 37.746,83 € sin IVA, que no superan e
20% del presupuesto de licitacién.
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8.4 Valor estimado

El valor estimado del contrato total sin IVA sera:

e Presupuesto total de licitacién: 188.734,16 €
¢ Importe de las modificaciones previstas (<20%): 37.746,83 €
¢ Compensacion concursantes segunda fase (4 x 4.500 €): 18.000,00 €
e Gastos del jurado (4 miembros x 3 jornadas x 150 €): 1.800,00 €
e VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin IVA): 246.280,99 €

El gasto de este contrato se abonara con cargo a la partida presupuestaria determinada como
231-62713: Proyecto de Centro de Dia/Residencia

9. Plazo de ejecucidon del contrato
Los plazos de ejecucién del contrato son los siguientes:

e Entrega y validacién del Proyecto Basico: 4 MESES. Una vez validado el proyecto, se
someterd a la aprobacién del érgano competente.

e Entrega y validacién del Proyecto Ejecutivo: 4 MESES. Una vez validado el proyecto, se
someterd a la aprobacién del érgano competente.

e Direccion de obra, en la direccion de los terrenos Marques de Tamarit 12.
El plazo coincidird con lo que destine la empresa constructora para la completa
ejecucién y finalizacién de las obras del proyecto. Lo nicialmente previsto de ejecucién
de la obra es de 15 MESES. No obstante, dado que el presente contrato se supedita a la
ejecucién de las obras comprendidas en su proyecto, y por tanto, al plazo real de
ejecucién de las mismas, asi como su liquidacién y finalizacién del plazo de garantia de
24 MESES, la vigencia de este contrato se prorrogara automaticamente por la duracién
de estos plazos, de conformidad con el articulo 2. Asimismo, la prestacién de la
direccién de obra coincidira con el inicio de la ejecucién del correspondiente contrato de
obras.

10. Requisitos minimos de solvencia

Los candidatos tendrdn que disponer de las siguientes condiciones minimas para la
acreditacién de la solvencia econémica, financiera, técnica y profesional.

10.1 Solvencia econdémica y financiera

La justificaciéon de la solvencia econdmica y financiera de los/las ofertantes deberd acreditarse
obligatoriamente con la presentacién de los siguientes documentos:

e Volumen anual de negocios referido al aflo de mayor volumen de negocio de los
Gltimos finalizados y cerrados (2022, 2023 y 2024) y que deberd ser de al meno
500.000 €/afio. Este volumen anual de negocios se acreditard mediante las cuenta
anuales aprobadas y depositadas en el registro Mercantil, si el empresario estd inscrit
en este registro, o en caso contrario, por las cuentas depositadas en el registro oficia
en el que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registr
Mercantil acreditardn su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventario y
cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil.

HadRe M zaly
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e Disposiciéon de un seguro de indemnizacién por riesgos profesionales, vigente hasta el
final del plazo de presentacién de ofertas, por importe no inferior a 450.000,00 €.

10.2 Solvencia técnica minima obligatoria

Los/las ofertantes deben reunir las condiciones para llevar a cabo el objeto del contrato con
solvencia técnica suficiente. El equipo redactor del proyecto y de la direccién de obra debe
estar formado por un equipo de arquitectos en colaboracién pluridisciplinar con ingenieros y
otros técnicos especializados con experiencia previa en proyectos de caracteristicas similares a
las del objeto del contrato.

Tienen consideraciéon de "proyectos similares" en relacién con la solvencia técnica minima
obligatoria los siguientes: Proyectos de edificios de caracteristicas similares a las del objeto del
contrato, de obra nueva o rehabilitacién, de titularidad publica o privada.

La autoria o participacién en los proyectos debe acreditarse mediante certificados de buena
ejecucién expedidos o visados por el érgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector publico o cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un
certificado o bien declaracién expedido por éste. De forma alternativa, la direccién de obra
también podra acreditarse mediante el Certificado Final de Obra visado por el colegio
profesional correspondiente.

Los medios personales minimos a adscribir al contrato son los siguientes:

e Un/a técnico/a propuesto como autor/a del proyecto y director de obra
e Equipo técnico colaborador:
o Técnico especialista en estructuras
o Técnico especialista en instalaciones
o Técnico especialista en mediciones, presupuesto y control de costes y
planificaciéon de obra
o Técnico especialista en sostenibilidad y eficiencia energética
o Responsable BIM de proyecto

Si no se aportan estos técnicos (autor/ay director de obra y equipo técnico colaborador
indicados), serd motivo de exclusién del concurso por falta de acreditacién de la solvencia
técnica.

La solvencia técnica deberd acreditarse con el cumplimiento de los requerimientos y la
presentacién de la documentacién que seguidamente se relaciona:

El autor/a del proyecto y director/a de obra debera:

e Tener la titulacién competente como arquitecto (o cualquier otra titulacién habilitand
legalmente para ejecutar las funciones de autor/ay director de obra) y estar facultad
para ejercer la profesién en territorio espafiol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 10 afios en el ejercicio de s
profesién con la siguiente documentacién:

o Declaracién indicando los datos del técnico propuesto como autor/a, indicand
su nombre, NIF y su titulacién.

o Aportar el titulo habilitante, Certificado de Colegiacién, etc. que acredite la
titulacién requerida.

o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 10 afios d
experiencia en su profesién.

cRi validad®: AksyRoapMHTsaskcIRTALY
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o Acreditar ser el autor/ay director/a de obra de UN (1) “proyecto similar” de mas
de 1.500 m % de superficie construida y PEC sin IVA superior o igual a 1.000.000
€, en los ultimos 10 afos (el proyecto acreditado por autor/ay director/a de obra
puede ser el mismo o diferente).

El técnico/a especialista en estructuras debera:

¢ Tener la titulacién competente como arquitecto o ingeniero (o cualquier otra titulacién
habilitando legalmente para ejecutar las funciones indicadas) y estar facultado para
ejercer la profesién en territorio espanol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 10 afos en el ejercicio de su
profesién con la siguiente documentacién:

o Declaracién indicando los datos del técnico propuesto como colaborador/a,
indicando su nombre, NIF y su titulacién.

o Aportar el titulo habilitante, Certificado de Colegiacién, etc. que acredite la
titulacién requerida.

o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 10 afios de
experiencia en su especialidad.

o Acreditar haber participado en UN (1) “proyecto similar”, concretamente en el
calculo y disefio de la estructura del proyecto, de mas de 1.500 m 2 de superficie
construida y PEC sin IVA superior o igual a 1.000.000 € (el valor PEC hace
referencia a la totalidad del proyecto), en los ultimos 10 afios.

El técnico/a especialista en instalaciones debera:

e Tener la titulacidn competente como ingeniero o ingeniero técnico (o cualquier otra
titulacién habilitando legalmente para ejecutar las funciones indicadas) y estar
facultado para ejercer la profesién en territorio espafol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 10 afios en el ejercicio de su
profesién con la siguiente documentacién: o Declaracién indicando los datos del técnico
propuesto como colaborador/a, indicando su nombre, NIF y su titulacién.

o Aportar el titulo habilitante, Certificado de Colegiaciéon, etc. que acredite la
titulacién requerida.

o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 10 afios de
experiencia en su especialidad.

o Acreditar haber participado en UN (1) “proyecto similar”, concretamente en la
redaccidn del proyecto de instalaciones de climatizacién y renovacién de aire, asi
como el resto de instalaciones del edificio, de mas de 1.500 m2 9 superficie
construida y PEC sin IVA superior o igual a 1.000.000 € (el valor PEC hace el
0,000 €), el valor PEC.

El técnico/a especialista en mediciones, presupuesto y control de costes y planificacién de obr
deberé:

e Tener la titulacion competente como arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero
ingeniero técnico (o cualquier otra titulacién habilitando legalmente para ejecutar la
funciones indicadas) y estar facultado para ejercer la profesidn en territorio espafiol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 aflos en el ejercicio de su profesi
con la siguiente documentaciéon: o Declaracién indicando los datos del técnic
propuesto como colaborador/a, indicando su nombre, NIF y su titulacién.

tracio.cat/
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o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 5 afios de
experiencia en su especialidad.

o Acreditar haber participado en UN (1) “proyecto similar”, como especialista en su
ambito, de mas de 1.500 m2 de superficie construida y PEC sin IVA superior o
igual a 1.000.000%€, en los ultimos 10 afios.

El técnico/a especialista en sostenibilidad y eficiencia energética debera:

e Tener la titulacion competente como arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o
ingeniero técnico (o cualquier otra titulacién habilitando legalmente para ejecutar las
funciones indicadas) y estar facultado para ejercer la profesidn en territorio espafiol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 aflos en el ejercicio de su profesién
con la siguiente documentacién:

o Declaracién indicando los datos del técnico propuesto como colaborador/a,
indicando su nombre, NIF y su titulacién.

o Aportar el titulo habilitante, Certificado de Colegiacién, etc. que acredite la
titulacién requerida.

o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 5 afos de
experiencia en su especialidad.

o Acreditar haber participado en UN (1) “proyecto similar”, como especialista en su
ambito, de mas de 1.500 m2 ° superficie construida y PEC sin IVA superior o
igual a 1.000.000 €, en los Ultimos 10 anos.

El responsable BIM del proyecto debera:

e Tener la titulacién competente como arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o
ingeniero técnico (o cualquier otra titulacién habilitando legalmente para ejecutar las
funciones indicadas), disponer de formacién en BIM y estar facultado para ejercer la
profesién en territorio espanol.

e Acreditar una experiencia profesional no inferior a 5 afios en el ejercicio de su profesién
con la siguiente documentacién:

o Declaracién indicando los datos del técnico propuesto como responsable BIM del
proyecto, indicando su nombre, NIF y titulacién.

o Aportar el titulo habilitante, Certificado de Colegiacién, etc. que acredite la
titulacién requerida.

o Aportar “Curriculum Vitae ” (CV), en el que se demuestre los 5 afos de
experiencia en su especialidad.

o Acreditar haber participado en UN (1) "proyectos similares", como responsable
BIM, de mas de 1.500 m2 de superficie construida y PEC sin IVA superior o igual

a 1.000.000 €, en los dltimos 10 afos. z
N
En un mismo técnico especialista de los relacionados anteriormente podran recaer hasta urE§
maximo de DOS (2) especialidades, siempre y cuando acredite tener la titulacién‘%é
conocimientos y experiencia requeridos en esta memoria y si justifica que es viable desde ekz
punto de vista de la dedicacién para cada uno de los trabajos. g
S
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siguientes declaraciones responsables.
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Declaracién responsable del representante de la empresa y compromiso del autor/a

Habrd que aportar una declaracién responsable firmada por el representante de la
empresa participante o por el participante en el caso de ser el autor/a del proyecto en la
que se compromete a tener como autor/a del proyecto y director de obra (y que lo
firmara) el arquitecto o técnico competente en concreto.

Asimismo, se incluird una declaracién firmada por el autor/a del proyecto manifestando
su conformidad y disposicién para actuar como autor/ay director de obra del mismo y su
compromiso al realizar los servicios objeto del presente concurso en caso de resultar
ganador del concurso. Deberd hacerse constar la identidad (nombre y apellidos y NIF) y
el nimero de colegiado.

Declaracién responsable del representante de la empresa y compromiso de los colaboradores

Habrd que aportar una declaracién responsable firmada por el representante de la
empresa o por el participante en el caso de ser el autor/a del proyecto, en la que se
compromete a tener como soporte técnico del proyecto a los técnicos colaboradores
propuestos.

Asimismo, se incluird una declaracién firmada en la que el colaborador manifiesta su
conformidad y disposicién para actuar como soporte técnico y su compromiso al realizar
los servicios objeto del presente concurso en caso de resultar ganador del concurso el
autor/a. Deberd hacerse constar la identidad (nombre y apellidos y NIF) y el nimero de
colegiado.

11. FASE 1. Seleccion de los participantes

11.1 Criterios de seleccion de los participantes

Dado que en este concurso de proyectos se limita el nUmero de participantes se regird por las
normas del procedimiento restringido, que de acuerdo con el articulo 162 LCSP, por la
seleccién de los participantes deben establecerse criterios objetivos de solvencia, de entre los
seflalados en los articulos 87 a 91.

La valoracién se realizard en funcién de la experiencia técnica adicional del equipo redactor en

proyectos similares al objeto del contrato, con el objetivo de valorar la capacidad técnica de los
equipos para garantizar la viabilidad técnica, econémica y funcional del proyecto.

En esta fase no se prevé la presentacién de propuestas gréficas, a fin de preservar el
anonimato de los participantes.

12.1.1 Experiencia técnica adicional (100 puntos)

La valoraciéon de la experiencia adicional se estructura en cuatro bloques esenciales en el
desarrollo del proyecto.

LY

En primer lugar, se valora con 50 puntos la experiencia adicional del autor/a de
proyecto, que garantiza una experiencia demostrada en trabajos de magnitud
complejidad comparables, asegurando la capacidad técnica para abordar con garantia
la reforma prevista.

En segundo lugar, se valora con 30 puntos la experiencia adicional del técnic
especialista en instalaciones, concretamente en instalaciones de climatizacién
renovacién de aire, puesto que éste es un punto clave para asegurar la eficiencias

energética, el confort y la salud de los usuarios del edificio, y su implantacién en ungs
edificio existente afiade complejidad a la propuesta.
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e En tercer lugar, se valorard con 10 puntos la experiencia adicional del técnico
especialista en estructuras. Esta experiencia es relevante para garantizar la correcta
definicién y ejecucidén de los requisitos estructurales del edificio.

e En cuarto lugar, se valora con 10 puntos la experiencia adicional del responsable BIM
del proyecto, puesto que la correcta implementaciéon de esta metodologia garantiza
mejorar la coordinacién, la deteccién de incompatibilidades y la gestién global del
proyecto y la obra, lo que se traduce en una mejor gestiéon del proyecto y en la
reduccién de las desviaciones econdmicas.

La experiencia que se valora en este apartado es adicional a la solicitada en el apartado de
solvencia técnica minima en “proyectos similares”.

Tienen consideracién de "proyectos similares" en relacién con la experiencia técnica adicional
los siguientes: Proyectos de edificios de caracteristicas similares a las del objeto del contrato,
de obra nueva o rehabilitacién, de titularidad publica o privada.

La acreditacién de la experiencia adicional se realizar& mediante certificados de buena
ejecuciéon expedidos o visados por el érgano competente, cuando el destinatario sea una
entidad del sector publico o cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante certificado
o declaracién expedido por éste. La direccién de obra también podrd acreditarse mediante el
Certificado Final de Obra visado por el colegio profesional correspondiente.

Experiencia técnica adicional del autor/ay director de obra del proyecto.
Hasta 50 puntos.

Ademas de las actuaciones de solvencia técnica minima obligatoria, se valorara la
aportaciéon por parte del licitador de experiencia adicional como autor/ay/o director de
obra en “proyectos similares” de mas de 3.000 m2  superficie construida y PEC sin IVA
superior o igual a 3.000.000 €, en los Ultimos 15 afos.

La experiencia se puntuard atendiendo al nimero de actuaciones adicionales donde ha
intervenido, de acuerdo con el criterio de 5 puntos por cada actuacién de proyecto o
direccién de obra adicional hasta un maximo de 50 puntos (por tanto en este apartado
se valorara con 5 puntos el proyecto y 5 puntos la direccién de la obra finalizada)

Experiencia adicional del técnico especialista en instalaciones. Hasta 30 puntos.

Ademés de las actuaciones de solvencia técnica minima obligatoria, se valorard la
aportacién por parte del licitador de experiencia adicional en la realizacién del proyecto
de instalaciones de climatizacién y renovacién de aire de “proyectos similares” de mas
de 3.000 m ?de superficie construida y PEC sin IVA superior o igual 3.000.000 €, en los
Gltimos proyecto).

La experiencia se puntuard atendiendo al nimero de actuaciones adicionales en las que
ha intervenido, de acuerdo con el criterio de 3 puntos por cada actuacién de proyect
adicional hasta un maximo de 30 puntos.

8LY

HX54SKCJTLTZI

Experiencia técnica adicional del técnico especialista en estructuras. Hasta 10 puntos.

Ademas de las actuaciones de solvencia técnica minima obligatoria, se valorara |
aportaciéon por parte del licitador de experiencia adicional en el célculo y disefio d
estructuras en “proyectos similares” de mas de 3.000 m 2 de superficie construida y PE
sin IVA superior o igual 3.000.000 € (el valor del PEC hace referencia a la totalidad de
proyecto 1).

@S\‘(EKQ%PM
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La experiencia se puntuara atendiendo al nimero de actuaciones adicionales en las que
ha intervenido, de acuerdo con el criterio de 2 puntos por cada actuacién de proyecto
hasta un maximo de 10 puntos.

Experiencia técnica adicional del responsable BIM del proyecto. Hasta 10 puntos.

Ademas de las actuaciones de solvencia técnica minima obligatoria, se valorara la
aportacién por parte del licitador de experiencia adicional como responsable BIM en la
realizacién de proyectos con metodologia BIM en “proyectos similares” de mdas de 3.000
m2 ° superficie construida y PEC sin IVA superior o igual a 3.000.000 €, en los ultimos
10 afos.

La experiencia se puntuara atendiendo al nimero de actuaciones adicionales en las que
ha intervenido, de acuerdo con el criterio de 2 puntos por cada actuacién de proyecto
hasta un maximo de 10 puntos.

11.1.2 Criterios de desempate

En caso de empate en las puntuaciones obtenidas en la FASE 1 de seleccién, se atenderd al
importe resultante de la suma de los “proyectos similares” aportados por el autor del proyecto
como experiencia técnica adicional.

11.2 Documentacion de licitacion a presentar en la fase 1

Los participantes tendran que presentar la siguiente documentacién en la fase 1

11.2.1 Sobre n2l. Solvencia

e Acreditacién de la solvencia econémica y financiera

e Acreditacion de la solvencia técnica de/la autor/a del proyecto

e Acreditacién de la solvencia técnica del equipo colaborador

e Acreditacién de las titulaciones de todo el equipo

¢ Declaraciones responsables

e Organigrama del equipo, identificando a los profesionales que participan en el proyecto,
con los roles definidos, su dedicacién y participacién en cada fase del proyecto.

11.2.2 Sobre n22. Documentacion de los criterios de seleccion

e Acreditacién de la experiencia adicional del/la autor/a del proyecto
e Acreditacion de la experiencia adicional del equipo colaborador

Las solicitudes de participacién tendrdn que tener una validez de SIS (6) meses, contados a
partir de la fecha de finalizacién del plazo para presentarlas. Superado este plazo, los
participantes tendran derecho a retirar sus proposiciones con total indemnidad por las partes,
sin que se pueda pedir ningln tipo de compensacién o indemnizacién.

11.3 Compensacion a los participantes para la fase 2

gaSKCJTLTZQLY

Verificacio: https://altafulla.eadministracio.cat/

Se establece una compensacién econémica de 4.500,00 euros (IVA excluido) para cada uno d
los concursantes de la segunda fase (maximo de 5 seleccionados) y cuyas propuestas no sea
excluidas del presente concurso de proyectos. Esta compensaciéon se abonara una vez que |
adjudicacién sea firme. La propuesta ganadora recibird la prima indicada a cuenta de lo
honorarios correspondientes a los trabajos a desarrollar. En todo caso, los participantes n
adjudicatarios con derecho a prima tendran que aportar la documentacién relativa a |
capacidad y aptitud para contratar antes de poder presentar factura.
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A los candidatos en la Fase 1 del concurso que no hayan sido seleccionados para la Fase 2 no
se les abonara cantidad alguna.

11.4 Cartas de invitacion

Formado el grupo de los 5 participantes seleccionados (concursantes) para la FASE 2, el érgano
de contratacién les invitard, simultdneamente y por escrito, a que presenten sus propuestas en
el plazo senalado en la invitacién, que no serd inferior a TREINTA (30) dias naturales a contar
desde la fecha de envio de la invitacién escrita.

Asimismo, se organizara una visita al emplazamiento en un plazo de SIETE (7) dias naturales a
partir de la comunicacién de la invitacién, con el objetivo de facilitar a los participantes su
comprensién para la preparacién de sus propuestas.

Cuando el nimero de candidatos que cumpla los criterios de seleccién sea igual o inferior a
cinco, podra continuarse el procedimiento con los que retinan las condiciones exigidas.

12. FASE 2. Analisis de las propuestas

12.1 Criterios de valoraciéon de la propuesta

De conformidad con el articulo 184.3 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de
referencia, se determinan los criterios de valoracion de las propuestas técnicas que
presentaran los concursantes en la fase 2 del concurso de proyectos.

Los criterios de valoracién, alineados con el propdsito, visién y valores del Ayuntamiento de
Altafulla, estdn orientados a alcanzar un edificio publico de calidad arquitecténica, integrado
arménicamente en su entorno y que cumpla con las exigencias funcionales. Para conseguir
estos objetivos se valora especialmente que el resultado final sea un edificio altamente
eficiente, sostenible y econémicamente viable.

La puntuacién maxima a obtener, en esta segunda fase del concurso, es de 100 puntos, de
acuerdo con los siguientes criterios de valoracién:

Se han establecido 4 criterios de valoracién de la propuesta:

e C.1. En relacién con la calidad arquitecténica y contextualizacién de la propuesta (hasta
30 puntos)

e C.2. En relacién con la funcionalidad de la propuesta (hasta 30 puntos)

e C.3. En relacién con la sostenibilidad y eficiencia energética de la propuesta (hasta 20
puntos)

e C.4. En relacién con la economia de la propuesta (hasta 20 puntos)

Document signat electronicament des de la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 17 de 29

C.1. Valores de calidad inherentes a la arquitectura de la propuesta ya la

contextualizacion de la propuesta en el entorno urbano (hasta 30 puntos). g\
Se tendran en cuenta los valores de calidad inherentes a la arquitectura como la |done|da£§
para acoger los usos asistenciales y el programa funcional a implantar, las fachadas y Ias;ié
terrazas solarium, la valorizacién de las plantas soterradas (si las hay), la mejor acce5|b|I|dad,§§
la interconexién entre las dos unidades funcionales, la relacién el espacio de entrada, I@é
incorporacién de la tecnologia comunicativa; y el mantenimiento, integracién o replantado dé%
la vegetacién existente, teniendo en cuenta su valos paisajistico, ambiental e mcIusofzg
patrimonial. L
También se valorard la estrategia de intervencién inherente al desarrollo urbano sostenlble;?)g

teniendo en cuenta la integracién arquitecténica, la viabilidad técnica, medloamblent?EI 14
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econdémica de los sistemas constructivos de edificacién, medidas pasivas y ciclo de vida de los
materiales.

C.2. Valores de adecuacidon de las caracteristicas de los espacios asistenciales y
administrativos de la propuesta en el programa funcional definido en los
documentos anexos y valores de adecuaciéon de las caracteristicas de los espacios
interiores de descanso de las personas trabajadoras (hasta 30 puntos).

Se valorard la adecuacién al programa funcional de los espacios asistenciales, administrativos
y compartidos, que tendrdn que estar adaptados a los requisitos del trabajo social y asistencial
y ser flexibles, polivalentes, diversos, confortables, saludables, seguros, sin barreras fisicas ni
visuales, para responder a las necesidades funcionales y favorecer el trabajo y estancia
confortable y el mejor. Asimismo, se evaluard la adecuaciéon de los espacios interiores de
descanso de las personas que trabajen en el edificio para mejorar las relaciones organizativas
y el ambiente laboral.

Se valorara la claridad de la distribucién, circulaciones de los usuarios y accesos. Se valorara
que la solucién constructiva sea lo suficientemente flexible como para poder adaptarse de
forma sencilla a posibles cambios de uso en un futuro, sin necesidad de escombros ni reformas
de envergadura

C.3. Valores de calidad inherentes a la transicion energética de las instalaciones
para conseguir consumo de energia casi nulo ( nZEB - nearly Zero Energy Building)
del conjunto edificado de la propuesta (hasta 20 puntos).

Se valorard la estrategia de intervenciéon inherente a los sistemas de instalaciones
(climatizacién, renovacién de aire, electricidad, iluminacién, comunicaciones, agua,
autogeneracién con energias renovables, seguridad, control centralizado de instalaciones, ...),
la reduccién de la demanda energética global y la calidad y coherencia constructiva de los
sistemas de climatizacién y renovacién de aire

C.4. Valores de calidad inherentes a coherencia constructiva, coste de la obra y de
mantenimiento (hasta 20 puntos).

Se valorard la estimaciéon del coste de la obra de las soluciones y procesos constructivos
propuestos y su justificacién, teniendo en cuenta la cifra de PEM de los estudios previos. La
viabilidad y la coherencia de las soluciones propuestas en relacién con los recursos disponibles
tanto en lo referente a la inversién prevista como al tiempo de ejecucién. Y por Ultimo se
valorard también el coste de mantenimiento del edificio teniendo en cuenta aspectos como el
consumo energético, la limpieza del edificio, el ahorro de agua y el mantenimiento de las
instalaciones.

12.2 Principio de anonimato

Los 5 participantes seleccionados para la presentacién de las propuestas (concursantes) debe
tener presente que la Fase 2 del concurso se rige por el principio de anonimato previsto en e
articulo 187.4 LCSP. A estos efectos, se entiende por propuestas presentadas de form
anénima aquellas donde no sélo no figure el nombre de su autor/a sino que, ademas, n
contengan datos o indicios de cualquier indole que permitan conocer directa o indirectament
la identidad del concursante

CITL
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Las propuestas técnicas tendran que velar por el mantenimiento del anonimato de las mismas;
sin que pueda constar ningln tipo de elemento, dato, indicio o informacién que permita la
identificacién del concursante en el exterior de los sobres, ni en el interior de la propuestas

-
CiO:
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técnica. Asimismo se considerard roto el anonimato en caso de que cualquier concursante
revele su identidad antes de que se haga publica la decisién del Jurado.

Por este motivo, los concursantes deben tener cuidado de que todos los documentos que
presenten tanto en formato papel como en formato electrénico NO deben contener ningln dato
o indicio de cualquier indole (direcciones, teléfonos, direcciones electrénicas, firmas, nombres,
logos, etc.) que permitan conocer directa o indirectamente su identidad.

Habra que borrar cualquier caracteristica del documento (titulo, autor, direccién,...) a la hora
de generar el archivo en formato electrénico, para que en los documentos en formato
electrénico generados, no figure ninguna propiedad y/o dato del equipo concursante o persona
que ha preparado la documentacién que implique poder conocer la identidad de los
concursantes y una ruptura del principio del anonimato. Asimismo se considerard roto el
anonimato en caso de que cualquier concursante revele su identidad antes de que se haga
publica la decisién del Jurado.

La ruptura del anonimato en la Fase 2 supondrd su automatica exclusién del concurso, que
continuara con las restantes ofertas.

12.3 Documentacion y procedimiento de presentacion de las propuestas de la fase 2
En esta segunda fase del concurso, los 5 participantes seleccionados tendran que presentar la
siguiente documentacién de acuerdo al procedimiento que a continuacién se indica.

12.3.1 Sobre n23. Lema

Contenedor de un documento con el LEMA y la identidad del licitador al que pertenece. Este
documento deberd estar firmado por el licitador.

El contenido de este sobre seré el siguiente:
Titulo: LEMA

En el exterior debe figurar la mencién "SOBRE NUM. 3: Lema para la CONTRATACION DEL
PROYECTO y DIRECCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE UNA RESIDENCIA Y CENTRO DE
DIA PARA GENTE MAYOR EN ALTAFULLA".

El sobre debera estar cerrado, identificado en el exterior SOLO:

e con LEMA

e con indicacién del concurso al que se presenta la solicitud
12.3.2 Sobre n24 (anénimo bajo lema). Propuesta técnica

Contenedor de las propuestas técnicas para evaluarlas segun los criterios establecidos y elegir
al adjudicatario de concurso.

El contenido de este sobre serd el siguiente:
Titulo: PROPUESTA TECNICA

En el exterior debe figurar la mencién "SOBRE NUM. 4: Propuesta técnica para el concurso d
proyectos restringido para la CONTRATACION DEL PROYECTO y DIRECCION DE LAS OBRAS D
CONSTRUCCION DE UNA RESIDENCIA Y CENTRO DE DIiA PARA GENTE MAYOR EN ALTAFULLA".

El sobre deberé estar cerrado, identificado en el exterior SOLO:

e con LEMA
e con indicaciéon del concurso al que se presenta la solicitud

Codi Validacio: AKSYQKQQPW—ME&SKCJTLTZQLY

Verificacio: https://altafulla.eadministracio.cat/
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e un CORREO ELECTRONICO ANONIMO segun se describe en la cldusula 12.4, al que se
enviardn las preguntas que formule el Jurado para esclarecer cualquier aspecto relativo
a la segunda fase.

La documentacién del sobre nim. 4, que se relaciona a continuacién, debe ser elaborada por el
autor del proyecto. El sobre nim. 4 deberd contener:

a) Documentacién gréfica:

Se presentara UN (1) panel, formato DIN-A1 en posicién horizontal, montado en tablero
ligero de cartén pluma, que incluira la documentacién grafica precisa para la definicién
de la propuesta.

La organizacién de la informacién grafica en el panel es libre por cada equipo, si bien
debe ser muy ordenada, clara y comprensible.

Los planos se representardn a escala definida y de uso comiln y se incluird escala
gréfica.

Se admitirdn iconografias, perspectivas o cualquier otra expresién grafica que explique
la propuesta, asi como fotografias de maquetas (pero no maquetas), imagenes 3D
(renderos, fotomontajes, fotografias, etc.), tanto interiores, como exteriores, que
permitan visualizar y entender mejor las caracteristicas espaciales y ambientales de las
propuestas.

En el panel deberéd constar el lema a efectos de su identificacion.
b) Presentacién con audio:

Se realizard una presentacion de la propuesta en un Unico archivo con las imagenes del
proyecto con un audio explicativo de las ideas por cada imagen. La duracién de la
presentacién serd minima de 1,5 minutos y maxima de 5 minutos. La presentacién se
entregara en formato MP4 o WMV, orientacién horizontal, tamafios 1280x720px.

Las imdgenes y texto de la presentacién, serdn obligatoria y Unicamente fragmentos
extraidos del panel DIN-Al que se presenta paralelamente. Por eso es importante que el
panel DIN-Al se configure pensando en la posterior subdivision en imégenes para la
presentacién. No se podran modificar las imagenes extraidas del DIN-A1l ni estética ni
técnicamente. No se admitirdn imdgenes que no estén incluidas en el panel DIN-Al y
tampoco se admitirdn imagenes dindmicas o en movimiento.

El audio de la presentacién explicara la propuesta con la sucesién de imagenes y
contenidos. Se trata de hacer una explicacién de las principales intenciones de la
propuesta. La voz en off que explica la propuesta no podrd ser del autor ni de los
colaboradores. Debera ser de una voz que no pueda identificarse, ya que esto se
considerarad como rotura del anonimato.

t des de la plataforma esPublico Gestiona | Pagina 20 de 29

Para crear la presentacién con audio, se sugiere integrar las imagenes (fragmentos deE
DIN-A1l) sobre distintos fotogramas estdticos y afadir el audio a cada una de IasE§
imagenes mediante un software de edicién de video. %é
0.2
c) Memoria: g%g
Q
Memoria escrita (maximo 5 paginas formato DIN-A4 a 1 cara, total 5 caras) y letra Ariaé%é>
tamafio 11, interlineado 1,15, en papel, que contendrd la informacién indicada en eE_i?%
apartado 15 de esta memoria, para poder aplicar los criterios de valoracién que alli seééé
establecen. Sz
28§
En todas las hojas que compongan la memoria escrita deberd hacerse constar el lema a$&s

efectos de identificacién de las mismas, al pie de pagina.
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d) Documentacién en formato digital. Se adjuntara un pen -drive con la siguiente informacién:

e Reproduccién de los paneles en un archivo. pdf . El archivo se identificard con su
lema, y tendrd un tamano correspondiente a DIN-A1, con 200 PPP (pixeles/ pulgada )
de resolucién.

e Presentacién en formato MP4 o WMV.
e Reproduccién de la memoria escrita en formato pdf .

Estos archivos se utilizardn, por un lado, para posibles publicaciones, y por otro, para
compilar un dispositivo de almacenamiento que contenga todas las propuestas y pueda
ser facilitado a todos los miembros del Jurado con anterioridad a sus deliberaciones, por
su detallado estudio.

Los concursantes tendran que tener cuidado para que la documentacién presentada no
permita la identificacién del participante. Habrd que tener especial atencién para no
introducir el pendrive en el sobre de identificacién, dado que si se hace asi podria
comprometer la garantia de anonimato del concursante. La presentacién del pendrive
dentro del sobre de identificacion implicara que el Jurado no dispondrd de la
documentacion grafica contenida en él con anterioridad a las reuniones del Jurado.

Formato de presentacién: El pen -drive incorporard el lema (a efectos de identificacién
del mismo), en la superficie.

En caso de discordancia entre los documentos presentados (Documentacién gréfica,
presentacién con audio, memoria y/o documentacién en pen -drive), prevalecera el contenido
del panel presentado dentro de la documentacién grafica.

La propuesta técnica serd valorada de acuerdo con los criterios que se establece en la presente
Memoria.

12.4 Presentacion de las propuestas

Los concursantes tendran que presentar sus propuestas en sobres en formato fisico en el plazo
seflalado en la invitacién y de acuerdo con lo previsto en la presente Memoria y de acuerdo
con la documentacidn y requisitos que se especifiquen en la carta de invitacién.

Las propuestas presentadas fuera de plazo establecido no serdn admitidas bajo ningun
concepto ni en ninguna circunstancia.

Los 5 candidatos seleccionados deben sefialar en el momento de presentar sus solicitudes de
participacién, en el exterior de las mismas, un CORREO ELECTRONICO ANONIMO para las
comunicaciones y relaciones que en general se deriven del presente procedimiento o que de
cualquier modo puedan afectar al licitador.

Este sistema de notificacién, a través de correo electrénico anénimo, permitira acreditar la
fecha y hora en la que se ponga a disposicién del interesado el acto a notificar, asi como e
acceso a su contenido. Las notificaciones que se efectlen durante la tramitacién de la present
fase se realizaran por correo electrénico en la direccién andénima indicada por el candidato y s
consideraran validamente efectuadas desde su remisién.

ary
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, la direccién electrénica se limitara a indicar el lema. A modo de ejemplo, si el lem
escogldo fuera "  concursaltafulla el e-mail que se indicaria seria
concursaltafulla@domini.com (se utilizardn dominios genéricos tales como gmail o hotmail
entre otros, que impidan identificar al concursante).

Cualquier tipo de elemento, dato, indicio o informacién que permita identificar al concursante
romper el anonimato supondrd la automadtica exclusién del concursante en el preselgt
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concurso, que continuard con las restantes ofertas. Por ejemplo, indicando un correo
electrénico en el que conste el nombre de la empresa, incluyendo el pie de firma de su
empresa al responder a las preguntas formuladas o cualquier otra posibilidad que pueda
revelar la identidad del concursante.

Se recuerda que el correo desde el que se envie dicha informacién deberd ser anénimo y
coincidir con el consignado en el exterior de los sobres. Sin la concurrencia de ambos
requisitos, la oferta no serd admitida.

Cada participante/autor Unicamente podra presentar, bajo el lema, una Solicitud de
Participacién en el presente concurso, ya sea de forma individual o conjunta con otras
empresas. Por tanto, no podra suscribir ninguna Solicitud de Participacién conjunta con otros
participantes si ya lo ha hecho individualmente, ni figurar en mas de una de estas
agrupaciones/uniones temporales.

Las personas que figuren como colaboradores podran presentarse con el equipo o equipos que
consideren conveniente, pero si se presentan como colaboradores no podran presentar
Solicitud de Participacién como autor/a en otro equipo de este mismo concurso. Los
colaboradores pueden firmar compromiso de colaboracién con uno o varios equipos que
presenten propuesta.

En caso de que las propuestas se envien por correo postal dentro de plazo, los concursantes
tendradn que justificar que la fecha y la hora de imposicién del envio a la Oficina de Correos u
operador postal autorizado, son, como maximo, las sefaladas en la invitacién y anunciarlas al
Ayuntamiento de Altafulla mediante correo electrénico ajuntament@altafulla.cat que el
Ayuntamiento. Sin la concurrencia de ambos requisitos, la propuesta no serd admitida si es
recibida por el Ayuntamiento de Altafulla con posterioridad al plazo sefialado en el anuncio. Los
concursantes tendran que efectuar este anuncio utilizando el correo electrénico anénimo que
indicardn en el exterior del sobre nim. 4.

En caso de que después de DIEZ (10) dias naturales desde la finalizacién del plazo de
presentacién de propuestas no hubiera llegado la proposicién enviada por correo postal al
Ayuntamiento de Altafulla, ésta no sera admitida en ningun caso.

Las propuestas tendran una validez de SIS (6) meses, contados a partir de la fecha de apertura
de las mismas.

12.5 Apertura y valoracion de las propuestas

12.5.1 Apertura sobre n24

Recibidas, dentro del plazo establecido en la invitacién, las propuestas de los concursantes, se
procederd a la apertura del sobre nUmero 4, contenedor de la Propuesta técnica solicitada en
el presente Memoria. El original de las propuestas quedard, custodiado por el area de
Contratacién, a disposicién de los miembros del Jurado para que realicen las tareas asignadasy
al mismo. Asimismo, una copia de las propuestas y demdas documentaciéon de los sobre
nimero 4 se entregard a los miembros del Jurado por su andlisis, valoracién y deliberaciones
debiendo mantener la confidencialidad de la informacién entregada.

N pdelng

Verificacio: https://altafulla.eadministracio.cat/

QPMHX54SKCJT!

Previamente a la entrega de la documentacién al Jurado, el érgano de contratacién de
Ayuntamiento de Altafulla procederd, en su caso, a decidir respecto a aquellas propuestas qu
deban ser excluidas por estar presentadas fuera de plazo o por vulnerar el principio d
anonimato.

12.5.2 Valoracion del jurado
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En la fecha o fechas que determinen los miembros del Jurado, se reunirdn para proceder al
andlisis, evaluacién y valoracién de las propuestas presentadas y admitidas de forma
separada, atendiendo Unicamente a los criterios de valoraciéon establecidos en la presente
Memoria. Por tanto, las discusiones y decisiones del Jurado se basardn, en todo caso, en estos
criterios indicados.

De ser necesario, se podra invitar a los concursantes a que respondan a preguntas que el
Jurado haya incluido en el acta, para aclarar cualquier aspecto de las propuestas técnicas
presentadas. En este caso, las preguntas se canalizaran a través del correo electrénico
anénimo que hubiera indicado el concursante en el exterior del sobre nim. 4 y se levantara un
acta completa del didlogo entre los miembros del Jurado y los participantes.

En esta segunda fase del concurso el Jurado sera el érgano responsable de valorar y clasificar
las propuestas graficas o técnicas presentadas a fin de determinar aquélla mas adecuada a las
finalidades objeto del concurso, de acuerdo con los criterios de valoraciéon expuestos. En
concreto, las funciones del Jurado en esta segunda fase serdn las siguientes:

¢ Analisis de la documentacién y la admisién definitiva de los trabajos (sobre nam. 4).

e Propuesta razonada de exclusién de aquellos trabajos no admitidos, que se recogera en
acta.

e Analisis de las propuestas presentadas, evaluaciéon y valoracién de las mismas, de
acuerdo a los criterios de valoracién establecidos en la presente Memoria.

e Vigilancia y cumplimiento del anonimato riguroso con el que deberd examinarse la
documentacién.

e Emisién del Informe con la clasificacién de las propuestas presentadas, segun aplicacién
de los criterios de valoracién establecidos en la Memoria.

El Jurado adoptara sus decisiones o dictamenes con total autonomia e independencia, en base
a las propuestas técnicas que se le presentaradn de forma anénima y atendiendo Unicamente a
los criterios expuestos en la Memoria.

Una vez adoptada la decisién por el Jurado, éste hard constar, en un informe firmado por sus
miembros, la clasificacién de las propuestas teniendo en cuenta los méritos de cada propuesta
atendiendo a los criterios de valoracién establecidos en la Memoria, junto con las
observaciones y cualquier aspecto que requiera aclaraciéon. Una vez que el Jurado haya
adoptado una decisidn, dara traslado al 6rgano de contratacidén, para que éste pueda proceder
a la adjudicaciéon del concurso de proyectos.

Deberd respetarse el anonimato hasta que el Jurado emita su informe o decisién.

El plazo que tendra el Jurado para emitir sus informes serd de UN (1) mes. Sin embargo, a
decisiéon del Jurado, este plazo serd ampliable. Esta ampliacién se publicard en el Perfil de
Contratante del Ayuntamiento de Altafulla.

13. Adjudicacion del concurso de proyectos

13.1 Comunicacion de la valoracién del jurado

!’@QPMHX54SKCJTLTZQLY

Una vez el Jurado haya emitido sus informes, se dara a conocer la valoracién obtenida por lo
concursantes admitidos en relacién con las propuestas del sobre nimero 4. Asimismo, tambié

se dard a conocer, en su caso, a los concursantes excluidos o propuestas rechazadas y la causas
de exclusién o rechazo.

Codl Validacio: AKQYQ

El 6rgano de contratacién del Ayuntamiento de Altafulla comunicard a los concursantes dia
hora para proceder, en acto publico, a la apertura del sobre nimero 3 o sobre revelador dgs
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identidad de los concursantes que hubiesen presentado propuestas admitidas. Dicha fecha
también se dard a conocer a través del Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Altafulla.

13.2 Apertura sobre n23

En la fecha y hora comunicadas oportunamente se procedera a la apertura del sobre nim. 3 de
las propuestas presentadas y admitidas en las que se identificaran publicamente los licitadores
que hay detrds de cada lema.

Los resultados de la apertura se publicaran en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Altafulla.

13.3 Aprobacion de la clasificacién

El érgano de contratacién, visto el Dictamen del Jurado y la apertura de los sobres nim. 3 con
la identidad de los concursantes, aprobard la clasificacién de forma decreciente de las
propuestas presentadas y admitidas en base a los criterios de valoracién sefialados en la
Memoria, y requerird al concursante ganador para que en el plazo maximo de DIEZ (10) dias
habiles, a contar desde el siguiente al de la notificacién, aporte la documentacién pertinente.

14. Negociacidon de los términos del contrato con el ganador del concurso

Finalizado el concurso de proyectos, emitida la decisién del jurado, aprobada la clasificacién y
aportada la documentacién pertinente, se iniciard con el ganador del concurso un
procedimiento negociado sin publicidad de acuerdo con el articulo 168.a).2 de la LCSP, para la
adjudicacién del contrato de servicios de redaccién de los proyectos y la posterior direccién de
obra.

El ganador del concurso realizard una oferta inicial sobre las condiciones del contrato a
negociar que servirdn de base para la negociacion.

Los aspectos que seran objeto de negociacién serdn los siguientes:

e Reduccién del plazo parcial y global de redaccién de los proyectos con el objetivo de
avanzar el proceso de construccién, legalizacién y puesta en servicio del edificio,
mediante una mayor disponibilidad de recursos, una mejora de la coordinacién entre los
agentes implicados y el uso de tecnologias avanzadas, garantizando en todo momento
la calidad del servicio prestado.

e Incorporacién en el equipo colaborador de un especialista en proyectos de interiorismo
para potenciar la calidad de los espacios singulares del edificio, asi como los espacios
de asistencia y de trabajo, integrando los criterios de salud, confort y bienestar con la
calidad arquitecténica.

e Incorporacién al equipo colaborador de un LEAN Manager con el objetivo de garantizar
el cumplimiento de las entregas del proyecto y de la ejecucion de la obra en plazo y-
calidad.

e Adaptacién del modelo BIM para el mantenimiento posterior del edificio mediante |
identificacién y ubicacién de los elementos, la vinculacién de la documentacién relativ
a la fichas técnicas, manuales de uso y mantenimiento, garantias, etc. , y e
establecimiento de las necesidades de mantenimiento del edificio de acuerdo a lo
requerimientos establecidos, con el objetivo de mejorar la funcionalidad operativa de
edificio y reducir los costes de mantenimiento al edificio.
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15. Garantia definitiva
Garantia provisional: No exigida.

Garantia definitiva: la garantia definitiva a constituir por el adjudicatario serd |la
correspondiente al 5% del importe de la adjudicacién, IVA excluido. Esta se podrad prestar
mediante cualquiera de las formas previstas en el articulo 108.1 de la LCSP.

Periodo de garantia del contrato: Se establece un plazo de garantia de dos anualidades

16. Seguro

A efectos de formalizar el contrato, el Adjudicatario debera disponer de un seguro de
indemnizacién por riesgos profesionales por importe igual o superior a 450.000,00 euros con la
aportaciéon, ademds, del compromiso de su renovacién o prérroga que garantice el
mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecucién del contrato. En el seguro figurara
como asegurado adicional el Ayuntamiento de Altafulla.

17. Subcontratacion
No se podran subcontratar las siguientes actuaciones:

e De conformidad con el articulo 215.2.e) en relacién con el articulo 75.4 LCSP, las
responsabilidades que asume el autor del proyecto tendran que ser ejercidas
directamente por el adjudicatario con la solvencia minima requerida en el apartado
correspondiente (o, en caso de unién temporal de empresas, por un participante en la
misma) sin posibilidad de subcontratarlo. Esto incluye cualquier responsabilidad que
deba asumir el autor de acuerdo con el contrato. Esta restriccién se justifica por la
especial naturaleza de las tareas a desarrollar por el autor a la vista de las funciones y
responsabilidades que asume de acuerdo con la normativa vigente.

e La redaccién de proyectos modificados no podrd ser objeto de subcontratacién dado
que la Autoria de los proyectos modificados debera recaer necesariamente en el
autor/es redactor designado/s por el Adjudicatario.

18. Obligaciones de la adjudicataria

Ademids de las obligaciones establecidas en la normativa vigente de aplicacién, la adjudicataria
estard obligada a:

e Especificar, a solicitud del Ayuntamiento de Altafulla, las personas concretas que
ejecutardn las prestaciones asi como comunicar con una antelacién minima de UNA (1)
semana cualquier sustitucién o modificacién de aquellas personas y acreditar, por un
lado, que su situacién laboral se ajusta a derecho. La sustitucién o modificacién que
deberd ser aprobada por el érgano de contratacién a fin de poder llevarse a cabo. Y, por
otra, que los sustitutos propuestos cumplen los requisitos de solvencia exigidos y la-
experiencia adicional acreditada.

RCJTLTZQL
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e Designar a una persona responsable de la buena marcha de los trabajos y
comportamiento del personal; también debe hacer de enlace con el Ayuntamiento d
Altafulla y el responsable del contrato.
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19. Retraso en las prestaciones
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La adjudicataria esta obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para sugz
realizacién, asi como los plazos parciales seflalados para la ejecucién sucesiva, en su caso. Las
constitucién en mora de la adjudicataria no necesitard intimacién previa por parte de
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Ayuntamiento de Altafulla, resultando de aplicacién lo previsto en la documentacién
contractual.

Cuando la adjudicataria, por causas a ella imputables, hubiera incurrido en retraso respecto al
cumplimiento del plazo parcial o total, el Ayuntamiento de Altafulla podréd optar por la
resolucién del contrato.

En la tramitacién del expediente se dard audiencia a la adjudicataria para que pueda formular
alegaciones en el plazo de CINCO (5) dias habiles y el érgano de contratacién resolvera, previa
emisidn de los informes pertinentes.

La adjudicataria podrd proceder a la suspensiéon del cumplimiento del contrato por falta de
pago por parte del Ayuntamiento de Altafulla de los servicios efectivamente prestados por la
primera en ejecucién del contrato y aceptados por el Ayuntamiento de Altafulla, siempre que el
retraso sea superior a CUATRO (4) meses.

20. Responsabilidad en la ejecucién y penalidades

La adjudicataria deberd resarcir al Ayuntamiento de Altafulla por los dafios e indemnizarla por
los perjuicios derivados de dolo, culpa o negligencia en el cumplimiento de las obligaciones
resultantes de la adjudicacién. Igualmente serd responsable de los dafos y perjuicios
ocasionados a terceros durante la ejecucién del contrato.

En los supuestos de incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones asumidas
por la adjudicataria, el Ayuntamiento de Altafulla podrd resolver el contrato o compelerlo al
cumplimiento del mismo.

El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las obligaciones contractuales dard lugar a la
imposicién de penalizaciones. La tipificacién de las faltas a efectos del presente contrato, se
describen a continuacion:

Leves:

e Carece de colaboracién con el personal del Ayuntamiento de Altafulla.

e No avisar al Ayuntamiento de Altafulla de la incorporacién de personal nuevo o si se
producen cambios.

e Incumplimiento de la normativa sobre Prevencién de Riesgos Laborales, calificados como
leves por su normativa especifica.

Graves:

e La resistencia a los requerimientos efectuados por el Ayuntamiento de Altafulla, o su
inobservancia.

e No dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el presente Pliego y en el contrato.

e El incumplimiento de la ejecucién parcial de las prestaciones definidas en el contrato, que
no constituya falta muy grave.

¢ No disponer de personal suplente para un determinado servicio. §
e Permitir por accién u omisién, el acceso a dependencias del Ayuntamiento de Altafulla, aE

personas ajenas al servicio contratado. %
* La falta de entrega, en tiempo y forma, de toda la informacién respecto a la prestacion dek:

servicio que le haya sido solicitada por el Ayuntamiento de Altafulla.

e Reincidencia en la comisién de faltas leves, entendiendo por reincidencia la comisién d
mas de dos faltas.

e Falta de cobertura del servicio durante un periodo de tiempo, por inexistencia de persona
suplente u otras causas, siempre que no sea incumplimiento muy grave.

AKSY(SRQQPM
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e El incumplimiento, que no constituya falta muy grave, de las obligaciones derivadas de la
normativa general sobre Prevenciéon de Riesgos Laborales, y en especial, las del plan de
seguridad y salud en las prestaciones, calificados como Graves por su normativa especifica.

Muy graves:

e Incumplimiento de la prestacién del servicio, bien sea por abandono o por otras causas que
generen perjuicios al Ayuntamiento de Altafulla.

e Pasividad, dejacién y desidia en la realizacién del servicio.

e La resistencia a los requerimientos efectuados por el Ayuntamiento de Altafulla, o su
inobservancia, cuando produzca un perjuicio muy grave a la ejecucién del contrato.

e La utilizacién de sistemas de trabajo, elementos, materiales, maquinaria o personal
distintos a los previstos en los Pliegos y en las ofertas de la adjudicataria, en su caso,
cuando produzca un perjuicio muy grave.

e No poner a disposicién personal para la ejecucién de los servicios minimos establecidos.

¢ Incumplimiento muy grave de las prescripciones relativas a la subcontratacién, en su caso.

e Falseamiento de las prestaciones consignadas por la adjudicataria en la factura.

e Reincidencia en faltas graves.

e Incorporar personal sin conocimiento alguno de sus obligaciones, ni formacién previa.

e Incumplimiento de la normativa sobre Prevencién de Riesgos Laborales, calificados como
muy graves por su normativa especifica, y en especial de las del Plan de seguridad y salud
en las prestaciones.

e Elincumplimiento de las prescripciones sobre seguridad de terceros en las prestaciones.

e Reincidencia en la comisién de faltas graves, entendiendo por reincidencia la comisién de
mas de dos faltas.

En la tramitaciéon del procedimiento, se dara audiencia a la adjudicataria para que pueda
formular las alegaciones que estime pertinentes y el érgano de contratacién del Ayuntamiento
de Altafulla resolvera.

Independientemente del resarcimiento por dafios y perjuicios, en caso de incumplimiento que
no produzca resolucién del contrato, el Ayuntamiento de Altafulla podra aplicar las siguientes
penalizaciones, graduadas en atencién al grado de perjuicio, peligrosidad y/o reiteracién:

¢ Faltas MUY GRAVES: 3% del importe del contrato
e Faltas GRAVES: 1% del importe del contrato
e Faltas LEVES: 0,5% del importe del contrato

El importe de las penalizaciones podra hacerse efectivo mediante su deduccién en la/s
factura/s que deba/n abonar a la adjudicataria.

El Ayuntamiento de Altafulla se reserva el derecho de resolver el contrato por reiteracién en las
deficiencias de ejecucién del servicio, si se aplican mas de 3 de las penalizaciones sefialadas
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e El incumplimiento o cumplimiento defectuoso de las condiciones de ejecucién deB2

contrato establecidas en esta Memoria y en el Pliego de Condiciones Técnicas.
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e El incumplimiento de las obligaciones contractuales esenciales.
e El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

e La manifiesta incapacidad técnica o negligencia, probada, en relacién con el desarrollo
de las tareas objeto del presente contrato, la negativa o resistencia manifiesta de la
adjudicataria a ajustarse a las indicaciones efectuadas por el Ayuntamiento de Altafulla
con el fin de ajustar el contrato a sus necesidades, la no comparecencia reiterada en las
plazos de la realizacién de las condiciones de o negligencia que pueda afectar al
desarrollo del contrato.

e Por una situacién prevista como causa de prohibicién de contratar que sea una vez
perfeccionado el contrato.

e Encontrarse en una situacién de control o de asociacién respecto a otros candidatos o
licitadores, haberse puesto de acuerdo con otros participantes en el procedimiento de
licitacidon y subcontratar alguna tarea a otras empresas participantes en esta licitacién
sin la autorizacién del Ayuntamiento de Altafulla.

¢ No haber guardado la debida reserva respecto a los datos o antecedentes que no sean
publicos o notorios y estén relacionados con el objeto del contrato, de los que haya
tenido conocimiento con ocasién del contrato.

e El incumplimiento de la ejecucién parcial de las prestaciones definidas en el contrato
cuando produzca perjuicio grave.

e El incumplimiento reiterado de cualquiera de las condiciones especiales de ejecucién
establecidas en este pliego que carezcan de caracter de obligacién contractual esencial.

22. Responsable del contrato

El responsable del contrato por parte del Ayuntamiento de Altafulla, de conformidad con lo que
se establece en el articulo 62 de la LCSP, sera el jefe del area de urbanismo y obras, a quien
corresponderd supervisar la ejecucién y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones
necesarias con el fin de asegurar la correcta realizacién de la prestacién pactada, dentro del
ambito. Las decisiones e instrucciones que adopte la persona responsable del contrato seran
obligatorias por los adjudicatarios.

El responsable del contrato designado desarrollara las siguientes funciones:

e Supervisar la ejecucién del contrato.

¢ Velar por el cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adjudicataria.

e Dirigir a la adjudicataria las 6rdenes e instrucciones oportunas para asegurar la correcta
realizacién de los trabajos contratados.

¢ Asumir la interlocucién con la persona responsable designada por la adjudicataria.

La persona responsable del contrato serd la interlocutora con la persona responsable que hay
designado la empresa adjudicataria, a fin de coordinar y controlar la correcta ejecucién de
contrato, por lo que deberan reunirse con la periodicidad oportuna.
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En ningun caso, el Ayuntamiento de Altafulla o el/la responsable del contrato del Ayuntamient
de Altafulla determinara los trabajadores de la adjudicataria que tengan que ejecutar e
contrato ni participara en su seleccion o formacién, no dara érdenes e instrucciones concreta
al personal de la adjudicataria ni ejercera sobre ellas ningln poder directivo.
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Asimismo la adjudicataria debera determinar un/a interlocutor/a directo con el que e
responsable del contrato del Ayuntamiento de Altafulla, o la/s persona/s en quien éste delegue
puedan comentar los aspectos relacionados con la ejecucién del contrato.

i
le

©
el
T
=
k<1

Q
o

icacio:

fi
Document signat electr

Veri

Pagina 28/ 29
Plaza del Pozo 1, 43893 Altafulla | TIf 977 65 00 08 | NIF P4301200D | altahoja.eadministracio.cat




23. Facturacion

En la redaccién de los proyectos, se podran presentar facturas cuando se hayan realizado y
entregado los proyectos correspondientes, disponiendo de su validacién por parte del
Ayuntamiento de Altafulla.

El importe de las facturas serd de acuerdo a las proporciones indicadas en la distribucién de
honorarios segun los servicios técnicos del apartado 9.2 de la presente Memoria:

e Proyecto basico: 30% del precio del contrato
e Proyecto ejecutivo: 40% del precio del contrato

e Direccién de obra: 30% del precio del contrato. Durante el transcurso de la obra, se
podrd facturar hasta un maximo del 90% de los honorarios de la direccién de obra
mediante facturas mensuales en la proporcién de la obra ejecutada seguin las
certificaciones emitidas, y el 10% restante en la certificacién final de las obras y en la
entrega de toda la documentacién de final de obra.

El adjudicatario deberd presentar factura electrénicamente.

En cualquier caso, para proceder al cobro el Ayuntamiento de Altafulla debera haber validado
los trabajos incluidos en cada factura. El técnico responsable del Ayuntamiento de Altafulla las
facturas presentadas.

Persona de contacto del Ayuntamiento de Altafulla:

Lucas Sumoy Van Dyck, jefe del drea de urbanismo y obras.
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